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nete Presidencial. 
3) Oficio N° 91/4480, de 30. 

X.1991, Sr. Jefe de Gabi 
nete Presidencial. 

MAT. : Remite copia Oficios respues 
ta cursados a los ciudadano 
que se indican. 
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SANTIAGO,  2 1 NC,': 1139 

DE : SUBSECRETARIA DE CARABINEROS. 

A 	: SR. JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL. 
Don Carlos Bascuñán Edwards. 

1.- De conformidad con lo dispuesto en los documen-
tos del rubro "antecedentes 1), 2) y 3)", adjunto tengo el 
agrado de remitir para su conocimiento, copia de los Oficios 
que a continuación se indican, mediante los cuales esta Sub 
secretaría de Estado, dio respuesta a las presentaciones e 
critas cursadas a S.E. el Presidente de la República, don 
PATRICIO AYLWIN AZOCAR : 

- Oficio N° 1.189, de 14.XI.1991, a don ERNESTO DEL C. GON-
ZALEZ CATALDO. C1 1/4/4>ipy 

- Oficio N°  1.190, de 14.XI.1991, a doña MARIA GARCIA PE-- 
RALTA. 40/80 

- Oficio N°  1,212, de 19.XI.1991, a don MARIO RODRIGUEZ BE- 
RRIOS. t//433 

POR O. DEL SUBSECRETARIO. 

Sal da atentamente a Ud. 
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SANTIAGO, 11;NCJ 1991 

DEL 	SUBSECRETARIO DE CARABINEROS. 

A 	Don MARIO RODRIGUEZ BERRIOS. 
Galvarino 1412 612. 
Laguna Verde. 
VALPARAIS 0. 

De mi consideración 

En atención a su presentación 
escrita, de fecha 15 de abril de 1991, cursada a S.E. el Presi-
dente de la República, mediante el cual solicita la reatauración 

:del beneficio denominado "QUINQUENIO PENITENCIARIO", según in-
formación proporcionada por la Dirección de Previsión de Carabi-
neros de Chile, se le expresa : 

1.- El D.F.L. (3) Nº 2, de 1971, 
concedió a todos los funcionarios del ex-Servicio de Prisiones, 
actual -GENDARMERIA DE CHILE-, el citado beneficio establecido en.  
el inciso final del Art. 1171/ de la Ley NQ 17.399, el que se 
calculaba exclusivamente sobre el monto del sueldo base imponi-
ble, y se pagaba en los porcentajes que se señalaba, de 
conformidad al número de años cumplidos en la Institución, con un 
máximo de 130% al enterarse los 30 años de servicios. 

2.- Dicho beneficio fue derogado 
posteriormente, por medio del Art. 304 del D.L. 149. 249, de fecha 
31.XII.1974, lo que no significó disminución de las remuneracio-
nes promedios mensuales devengadas en el último trimestre del año 
1973, al establecerse que, en caso de producirse cualquier dife-
rencia en contra del trabajador, ésta se pagará por planilla 
suplementaria, la que será imponible en la misma proporción en 
que lo sea el sueldo. 

3.- Se le hace presente además, que 
es preocupación esencial del Supremo Gobierno estudiar este tipo 
de situaciones, como la descrita por Ud. y que le afecta, dentro 
del marco legal existente. 

Le saluda atentamente, 
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